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DE IMPUESTOS Y DE ECONOMIA NACIONAL E INVERSION 
 
Dictamen en  el proyecto de ley venido en revisión por el que se crea 
el Programa Nacional de Reparación Histórica para los Jubilados y 
Pensionados  y el Régimen de Sinceramiento Fiscal. (C.D.24/16) 
 

DICTAMEN DE COMISIÓN 
 

Honorable Senado: 
 

Vuestras Comisiones de Trabajo y Previsión Social, 
de Presupuesto y Hacienda, de Coparticipación Federal de Impuestos 
y de Economía Nacional e Inversión han considerado el proyecto de 
ley venido en revisión, registrado bajo el número CD-24/16, creando el 
Programa Nacional de Reparación Histórica a los Jubilados y el 
Régimen de Sinceramiento Fiscal, junto con la comunicación de la 
Secretaría Parlamentaria comunicando fe de errata al mismo, 
registrada bajo el número CD-25/16; y, por las razones que expondrá 
el miembro informante, os aconsejan su aprobación. 

 
De acuerdo a las disposiciones pertinentes del 

Reglamento del H. Senado, este dictamen pasa directamente al Orden 
del Día. 

 
Sala de la Comisión, 22 de junio de 2016 

 
Daniel A. Lovera.- Juan M. Abal Medina.- Adolfo Rodríguez Saa.-
Alfredo A. Martínez.- Julio C. Cobos.- Juan M. Irrazabal.- Gerardo 
Zamora.- Guillermo J. Pereyra.- Ángel Rozas.- Walter B. Barrionuevo.- 
Miguel A. Pichetto .- Rodolfo J. Urtubey.-. Sigrid E. Kunath.- Carlos M. 
Espínola.- José A. Ojeda.- Silvia B. Elías de Perez.- Alfredo H. 
Luenzo.- Norma H. Durango.- Roberto G. Basualdo.- Gerardo A. 
Montenegro.- Carlos A. Caserio.- Federico Pinedo.- Silvia del Rosario 
Giacoppo.- Pedro G. A. Guastavino.- Laura E. Rodríguez Machado.- 
Julio C. Catalán Magni.- Liliana T. Negre de Alonso.- Pamela F. 
Verasay.- Néstor P. Braillard Poccard.- 
 
 
En disidencia parcial: 
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Eduardo A. Aguilar.-  Marina R. Riofrio.- María Graciela de la Rosa.- 
Juan M. Pais.- Dalmacio E. Mera.- María M. Odarda.- Omar A. Perotti.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

































































































































































 

 

 

 

FUNDAMENTOS DISIDENCIA PARCIAL SENADORA MAGDALENA ODARDA 
SOBRE EXPEDIENTE CD-24/2016: PROYECTO DE LEY EN REVISION 
CREANDO EL PROGRAMA NACIONAL DE REPARACION HISTORICA A LOS 
JUBILADOS Y EL REGIMEN DE SINCERAMIENTO FISCAL 

El proyecto de ley en tratamiento incluye varios puntos importantes y cada uno con 
su propio peso y valor. En principio, el programa de “Reparación histórica para 
Jubilados y pensionados”, representa un reconocimiento y merecida atención a 
miles de jubilados y pensionados que se han visto obligados a recurrir a la justicia 
al ver vulnerados sus derechos a una jubilación justa. Pone fin a una deuda de la 
Nación para con este sector que aumentaba exponencialmente y que era “pateada 
hacia adelante”, con lo cual valoramos la intención del gobierno de dar fin a los 
litigios que se venían arrastrando. También destacamos que se esté 
implementando la propuesta histórica de la Coalición Cívica, al establecer una 
Pensión Universal para el Adulto mayorqueno haya podido hacer aportes y que no 
recibe ayuda social del Estado. Sobre este punto, consideramos que debería 
alcanzar a todas aquellas personasmayoresde 60 años, y no de 65, por lo tanto, 
rechazamos la redacción propuesta del art. 13º. 

Dicho esto, creo que la magnitud del proyecto y la cantidad de temas que aborda 
dificultan un análisis más cuidadoso y un debate más amplio de cada uno de los 
alcances que se pretenden. Hubiera sido mejor, a mi criterio, que las propuestas 
previsionales hubieran sido tratadas por separado de un tema controvertido como 
lo es el “blanqueo de capitales”.  

También hubiera sido mejor incluir en otro texto la ratificación de los acuerdos 
firmados por las provincias y nación respecto a la devolución de la detracción del 
15% de la masa de impuestos coparticipables, disponiendo un esquema de 
eliminación gradual de esa detracción. Esta quita injusta destinada al ANSES 
estuvo vigente desde el año 1992 cuando se firmó el pacto fiscal con las 
provincias. Estoy de acuerdo con esta medida porque también da por concluido, 
quizás por el momento, el reclamo justo y legítimo que las provincias venían 
haciendo a la Nación. Nuestro país debe fortalecerse afianzando y asegurando el 
federalismo, y ello requiere, indudablemente, de un nuevo esquema de 
coparticipación, más armónico y justo.  

En particular, quiero expresar mi disidencia con el Régimen de Sinceramiento 
Fiscal, correspondiente al Libro II Título I. En primer lugar, entiendo que este 
blanqueo no es una buena herramienta, ya que premia con exención de impuestos 
a aquellos que han realizado depósitos o inversiones en el exterior, por fuera del 



marco legal nacional. Este proyecto claramente ayuda a los dueños de aquellas 
fortunas que están en el exterior y que la nueva regulación internacional los puede 
afectar; los premia eliminando el impuesto a las ganancias -entre otros impuestos- 
en caso que declaren voluntariamente (art. 46º), cuando por otro lado, a los 
trabajadores y a los jubilados se les cobra impuesto a las ganancias. 

Considero de mayor importancia y relevancia que esta “Reparación histórica para 
Jubilados y pensionados” sea financiada mediante una reforma tributaria, donde 
se grave a la renta financiera. Sobre este punto en concreto, quiero destacar el 
proyecto de ley de la Coalición Cívica (3799-D-2012), que obtuviera media sanción 
en Diputados el 27 de junio de 2012. En esta propuesta en debate podríamos 
estar avanzando en ese sentido. Sin embargo, destacamos la creación de la 
Comisión Bicameral para la Reforma Tributaria, entendiendo que puede constituir 
una herramienta para elaborar propuestas que fortalezcan la equidad y 
progresividad de la presión tributaria.Otro punto importante sobre el cual disiento, 
es que de aprobarse este blanqueo propuesto, se permitirá-a quienes adhieran- a 
no traer sus tenencias de moneda o títulos valores al país (art. 38º, inciso a). 

Respecto de lo dispuesto en el art. 30º, rechazamos plenamente es la 
modificación del art. 74, inc. e de la Ley Nº 24.241, permitiendo la venta de 
acciones que el Estado tiene en  empresas privadas a través del Fondo de 
Garantía de Sustentabilidad (FGS) de la ANSES. 

Finalmente, ratifico y acompaño la decisión de la Junta Nacional de la CC-ARI de 
rechazar la no exclusión del blanqueo a contratistas y concesionarios del Estado, 
como también a personas imputadas en delitos contra la administración pública 
(arts. 82º y 84º). 

 

María M. Odarda 
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VERSION PRELIMINAR SUSCEPTIBLE DE CORRECCION UNA VEZ 
CONFRONTADO CON EL ORIGINAL IMPRESO 
 




